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Informe de Software Legal

¿Con cuántos equipos cuenta la entidad?

¿El software instalado en estos equipos se encuentra 
debidamente licenciado?

¿Qué mecanismos de control se han implementado para 
evitar que los usuarios instalen programas o aplicativos 
que no cuenten con la licencia respectiva?

¿Cuál es el destino final que se le da al software dado 
de baja en su entidad?

Informe Pregunta

✓ 1114 equipos de cómputo.
✓ 23 servidores.

Si

✓ Restricciones en la instalación de software a través de políticas de
grupo (GPO).

✓ Monitoreo constante por parte del área de Ciberseguridad para
correcto uso de software de aplicación.

✓ Validación de instalación de software a través de herramienta MATI.
✓ Control de software operacional a través de procedimientos para el

control de instalación y/o cambios de software en sistemas
✓ Uso de software legal sólo podrán utilizar software legalmente

adquirido y/o autorizado .

✓ Estándar de seguridad de la información para la tecnología de la
operación: Instalación y desinstalación de software.

✓ Procedimiento para la instalación y desinstalación de software:
Desinstalación y Borrado Seguro.

Respuesta



En términos generales, Cenit asegura el cumplimiento de la
normatividad de los derechos de autor en materia de software a través
de la aplicación de sus estándares de seguridad de la información, el
cumplimiento de los procesos definidos y las configuraciones técnicas
implementadas.
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